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a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de noviembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros Geográficos

Turno: Libre

Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto

de trabajo

1 0385451135
A 1103

Tordesillas García-Lillo,
José Manuel.

25- 3-1972 Ministerio de Fomento. Dirección General
del Instituto Geográfico Nacional. S G
de Geomática y Teledetección.

Madrid. Madrid. Jefe
Sección N24.

24
5.584,68

Índice de abreviaturas:
NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S G: Subdirección General.

23772 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera, por
el sistema de promoción interna, del Cuerpo Auxiliar
de la Administración de la Seguridad Social.

Por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20
de mayo de 2002 fueron nombrados funcionarios en prácticas
del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selec-
tivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.3
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 31 de agosto
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre), procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia
de personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Auxiliar de la Administración de

la Seguridad Social a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de noviembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y Directora general de la Función Pública.

ANEXO
Cuerpo: Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social

Turno: Promoción interna. Grupo superior

Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/Organismo autónomo.

Centro de destino
Provincia. Localidad.

Puesto de trabajo

1 1373830502
A 1622

Solar Sáiz, Adolfo. 11-11-1962 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS). Dirección Provincial de
Cantabria.

Cantabria. Santan-
der. N12. Grupo
D.

12
1.104,48
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Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/Organismo autónomo.

Centro de destino
Provincia. Localidad.

Puesto de trabajo

2 1052237902
A 1622

Aparicio Duque, Cle-
mentina.

5- 8-1948 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS). Dirección Provincial de
Asturias.

Asturias. Oviedo.
N12. Grupo D.

12
1.104,48

3 7337232557
A 1622

Moltó Balaguer, José
Luis.

4- 8-1955 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS). Dirección Provincial de
Alicante.

Alicante-Alacant.
Al icante . N10.
Grupo E.

12
1.100,88

4 4085565846
A 1622

Castelló Beltrán, Joa-
quín C.

2- 2-1957 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS). Agencia Comarcal de
Fraga.

Huesca. Fraga. Ayu-
dante de Informa-
ción.

12
1.104,48

5 0250485646
A 1622

Clemente Fan tova ,
Ramón.

2- 5-1957 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Social de la Marina
(ISM). Secretaría General.

Mad r i d . Madr i d .
N12. Grupo D.

12
1.045,20

6 2975722402
A 1622

Bueno Rodríguez, M.
Felisa.

6- 6-1960 Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Instituto Social de la Marina
(ISM). Dirección Local de Punta
Umbría (DO DP de Huelva).

H u e l v a . P u n t a
Umbria. N12. Gru-
po D.

12
1.104,48

Índice de abreviaturas:
NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.

23773 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera, por
el sistema general de acceso libre, de la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autó-
nomos del Ministerio de Fomento.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 6 de mayo de 2002
fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Fomento los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
del Ministerio de Fomento de 12 de junio de 2001 (Boletín Oficial
del Estado del 26), procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia
de personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de
Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema
general de acceso libre, de la Escala de Técnicos Facultativos

Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de noviembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO
Escala de Técnicos Facultativos Superiores Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento

Turno: Libre

Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto

de trabajo

1 0041653502
A 6200

García Sánchez-Colo-
mer, Manuel Ramón.

31- 8-1965 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras Públi-
cas. Centro de Estudios de Carreteras.

Madrid. Madrid. Téc-
nico superior Pro-
yectos N24.

24
5.584,68


